
"POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA P EVENCIÓN, 
DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE LA FI ANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO Y OTRAS DISPOSICION " 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Modificase el numeral 1 y el literal d) el numeral 2 del 
artículo 102 del Decreto 663 de 1993, los cuales qu arán así: 

ARTÍCULO 102. RÉGIMEN GENERAL. 
1. Obligación y control a actividades delictivas. Las instit iones sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera o q ·en haga sus veces, 
estarán obligadas a adoptar medidas de control aprop adas y suficientes, 
orientadas a evitar que en la realización de sus oper ciones puedan ser 
utilizadas como instrumento para el ocultamiento, anejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bie es provenientes de 
actividades delictivas o destinados a su financiación, opa a dar apariencia de 
legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados 
con las mismas. 

2. Mecanismos de control. ( ... ) 

d) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Unid d de· Información y 
Análisis Financiero cualquier información relevante sobre manejo de activos o 
pasivos u otros recursos, cuya cuantía o características o guarden relación 
con la actividad económica de sus clientes, o sobre ansacciones de sus 
usuarios que por su número, por las cantidades ansadas o por las 
características particulares de las mismas, puedan condu ir razonablemente a 
sospechar que los mismos están usando a la entidad pa~ transferir, manejar, 
aprovechar o invertir dineros o recursos provenientes de ctividades delictivas 
o destinados a su financiación. 

ARTÍCULO 2. Modificase el artículo 105 del Dec to 663 de 1993, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 526 de 19 9, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 105. RESERVA SOBRE LA INFORMACI N REPORTADA. Sin 
perjuicio de la obligación de reportar de forma lnmed ata y suficiente a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero la informaci n a que se refiere la 
letra d) del numeral 2º del artículo 102, las instituci nes financieras sólo 
estarán obligadas a suministrar información . obtenida en desarrollo de los 
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mecanismos previstos en los artículos anteriores cu ndo así lo solicite la 
Unidad de Información y Análisis Financiero o la Fiscalí General de la Nación. 

Las autoridades, las entidades, sus administradores sus funcionarios que 
tengan conocimiento por cualquier motivo de las infi aciones y docymentos 
. a que se refieren los artículos anteriores deberán man ner reserva sobre los 
mismos. 

Las autoridades, las entidades, sus administradores y sus funclona~os. no, 
podrán dar a conocer a las personas que hayan efectu o :o intenten efectuar . 
operaciones sospechosas, que se ha comunicado a la nielad de Información y 
Análisis Financiero información sobre las mismas, y d berán guardar reserva 
sobre dicha información. 

ARTICULO 3. Modificase el artículo 43 de la Ley 90 de 1995, el cual 
quedará así: 

ARTÍCULO 43. Las obligaciones establecidas en los 
Estatuto Orgánico de.1 Sistema Financiero (Decreto 
normas concordantes serán aplicables en lo pertinen 
dediquen profesionalmente a actividades de comercio 
cambio y del mercado libre de divisas, casinos o. ju 
aquellas que determine el Gobierno Nacional. · · 

rtículos 102 a 107 del 
.3 de 1993) y demás 
a las personas que .se. 
xterior, operaci9nes_ de 
os. de azar, así coi:no 

PARÁGRAFO. El co.ntrol del cumplimiento de las obli. ac:i.ones i,!llpue~tas por 
la presente .disposición se realizará por la respecti entidad que: ejerza 
vigilancia.sobre la persona obligada. 

ARTÍCULO 4. Modifícanse los incisos 1, 2 y 3 del artículo .. 3° de la Ley 
526 de 1999, los cuales quedarán asi: 

ARTÍCULO 3°.- FUNCIONES DE LA UNIDAD.- Unidad tendrá como 
objetivo la prevención y detección, de operaciones qu puedan se.r utilizadas 
como instrumento para el ocultamiento, manejo, lnver ión o aprovechamiento 
en cualquier forma de dinero u otros bienes prov · ien~s de act!vldades 
delictivas o destinados a su financiación, o para dar a riencia de legalidad a 
las actividades. delictivas o a las transacciones y fon os vinculados ! con las 
mismas, prioritariamente el lavado de ·activos y la fina ciación ciel terrorismo. 
·Para ello. centralizará, sistematizará' y analizará m lante, act:ivldades de 
inteligencia financiera la información recaudada, en d sarrollo de,lo .previsto 
en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del S stema Financiero y sus 
normas remisorias o complementarias, las normas t ibutarlas, adu~neras y 
demás Información que conozcan las entidades del stado o privadas ,que 

, pueda resultar relevante para el ejercicio de sus funci nes. Dlch~s en~dades 
.- estarán obligadas a suministrar de oficio -o a so11 it4d d~, la Unidad, Ja 
información de que trata el presente artículo. Así ismo, la Unidad podrá 
recibir información de personas naturales. 

La Unidad en cumplimiento de su objetivo, comuni. rá a las autbrldades 
competentes y .a las entidades legitimadas para ejerci r'la acción de)ixtinclón 
de dominio, cualquier .información pertinente dentro del marco de 11a lucha 
integral contra el lavado de activos, la· financiació del ter:rorlsn,o y las. 
actividades que dan origen a la acción de extinción de dominio. 
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ARTÍCULO s. Modificanse los numerales 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9 del 
artículo 4° de la Ley 526 de 1999, los cuales quedarán así: 

ARTICULO 4°,- FUNCIONES DE LA DIRECCÓN GENERAL.- Las 
siguientes serán las funciones de la Dirección General: 

1. Participar en la formulación de las políticas para la prevención y detección, 
y en general, la lucha contra el lavado de activos y ~ financiación del 
terrorismo en todas sus manifestaciones. 

2. Centralizar, sistematizar y analizar la información sumin strada por quienes 
están obligados a cumplir con lo establecido en los artícPlos 102 a 107 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas remisorias y 
complementarias, las normas tributarias, aduaneras, cambiarías y demás 
información que conozcan las entidades del Estado y p ivadas que pueda 
resultar vinculada con operaciones de lavado de activos o de financiación del 
terrorismo, la cual podrá reposar en las bases de datos de cada entidad si no 
fuere necesario mantenerla de manera permanente en la Unidad. 

3. Coordinar el estudio par parte de la Unidad de nuevos sectores afectados 
o susceptibles de ser utilizados para el lavado de activos e la financiación del 
terrorismo. 

4. Comunicar a las autoridades competentes y a las entidades legitimadas 
para ejercitar la acción de extinción del dominio cu dquier información 
pertinente dentro del marco de la lucha integral contra el l~vado de activos, la 
financiación de terrorismo y las actividades que den ori~en a la acción de 
extinción de dominio. 

( ... ) 

7. Participar en las modificaciones legales a que haya llJ gar para el efectivo 
control del lavado de activos y de la financiación de terrorismo. 

8. Rendir los informes que le soliciten los Ministros de Hacienda y Crédito 
Público y del Interior y Justicia, en relación con el control al lavado de activos 
y la financiación del terrorismo. 

9. Evaluar y decidir sobre la pertinencia de enviar a la F scalía General de la 
Nación y a las demás autoridades competentes, para su verificación, la 
información que conozca en desarrollo de su objeto. 

ARTÍCULO 6. Modificase el numeral 2 del articulo E O de la Ley 526 de 
1999, el cual quedará así: 

ARTICULO 6°.- FUNCIONES DE LA SUBDIRECCJ (>N DE ANÁUSIS 
ESTRATÉGICO. Las siguientes serán las funcione~ generales de la 
Subdirección de Análisis Estratégico: ( ... ) 

2. Realizar los estudios necesarios para mantener actualirzada la Unidad sobre 
las prácticas, técnicas y tipologías utilizadas para el la1,ado de activos y la 
financiación del terrorismo, en los diferentes sectores de la economía, así 
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como la identificación de los perfiles de los presuntos responsables de estas 
actividades. 

ARTÍCULO 7. Modifícanse los numerales 3 y 6 del artículo 7° de la 
Ley 526 de 1999, los cuales quedarán así: 

ARTICULO 7°.- FUNCIONES DE LA SUBDIRf:CCION DE ANÁLISIS DE 
OPERACIONES. . Las siguientes serán las funciones general~s : .de la 
Subdirección de Análisis de Operaciones: ( ... ) · 

3. Preparar los informes acerca de posibles casos d ! lavado. de activos o": 
financiación del terrorismo detectados, y presentarlos a la Dirección General 
para su consideración, de acuerdo con los flujos de infc rmaclón recibidos Y los 

" análisis que desarrolle. . . 

t • t:'·•i" 

6. Cooperar y servir de enlace con las unidades a!ltHavaao. q cqntra la 
financiación del te~rorismo existentes o con las· depenc encias que .desarrolla

1
n: _ 

esta función en las entidades nacionales. Interactuar con los· sectolies que 
puedan estar involucrados en el tema de la prevención y control al layado de 
activos y la financiación del terrorismo. ' 

ARTÍCULO s. Adicionase un parágrafo y modifícnnse los incisos 3° y 
4° del ,artículo 9° de la Ley 526 de 1999 y los cuales quedarán así: 

ARTICULO 9°.- MANEJO DE INFORMACIÓN.- ( ... ) 

Para los temas de competencia de la UIAF, no será oponible la .reserva 
bancaria, cambiaría, bursátil y tributarla respecto de las bas~s gravables y la 
determinación privada de los impuestos que figuren en ias declaraciones 
tributarias, así como aquella que exista sobre los d ~tos de suscriptores ·,y . 
equ_ipos que sum.iriistran los concesionarios y licencia~riqs que prestan los 
servicios de comun,icaciones previsto e·n el artículo 32 ¡je la l~y 782 de 2002; 
el registro de extranjeros, los datos sobre ln~rmaclón judicial e 
investigaciones de carácter migratorio, el movimiento migratorlQ, tanto d~ 
nacionales como de extranjeros, antecedentes y anotac iones penales, y datos 
sobre la existencia y estado de Investigaciones en les entes de control, lo 
anterior sin perjuicio de la obligación de las entlda ~es púbÍicas y de los 
particulares de sµministrar de oficio o a solicitud de la Unidad, la información 
de que trata-el artículo 3º de esta ley. · · 

La información que recaude la Unidad de que trata la presente ley en 
cumplimiento de sus funciones y la que se produzca como resultado de su 
análisis, estará sujeta a reserva, salvo solicitud de las · autoridades · 

. competentes y las entidades legitimadas para ejercitar '1a acción de extinción 
de do'minio• quienes deberán mantener la reserva aquí i revista. 

\ .. •-
, . . 1 

PARAGRAFO. Para el acceso a la Información ·reSE rvada a la cual tiene 
. acceso la UIAF de acuerdo con la presente ley, y que esté bajo 1a··custodia de 
otra autoridad, la UIAF podrá celebrar convenios en lc>s que se preti~n las 
co.ndiciones para ~I acceso a la Información y se garantice el mantenimiento 
dé la reserva. 
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ARTÍCULO 9. Modificase el artículo 23 de la Ley 365 de 1997, el cual 
quedará así: 

Artículo 23. Entidades cooperativas que realizan actlvlc ades de ahorro y 
crédito. Además de las entidades Cooperativas de grad1~ superior que se 
encuentren bajo la vigilancia de la Superintendencia Finan ~iera o quien haga 
sus veces, también estarán sujetas a lo establecido en los artículos 102 a 107 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, todas las enti1 iades cooperativas 
que realicen actividades de ahorro y crédito. 

Para las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperatLas multiactivas e 
integrales con sección de ahorro y crédito vigiladas por la sµperintendencia de 
la Economía Solidaria, este ente de supervisión, reglament ~rá lo dispuesto en 
los citados artículos del Estatuto Financiero y podrá madi hcar las cuantías a 
partir de las cuales deberá dejarse constancia de la infc rmación relativa a 
transacciones en efectivo. 

Las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperati as multiactivas e 
integrales con sección de ahorro y crédito, deberán infc rmar a la UIAF la 
totalidad de las transacciones en efectivo de que trata el artículo 103 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, conforme a la! Instrucciones que 
para el efecto imparta la Superintendencia de la Economía ;andarla. 

ARTÍCULO 10. Responsabilidad de entidades o pe*nas obligadas a 
cumplir con las normas y principios contenidos en I s artículos 102 a 
107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. , 

El régimen previsto para las instituciones sometidas al co1~trol y vigilancia de 
la Superintendencia Financiera, o de la entidad que haga ~us veces, a que se 
refieren los artículos 209, 210 y 211 numeral 3 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, salvo norma especial, se aplicará a las entidades o 
personas obligadas a cumplir con las normas y principio~ contenidos en los 
artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Fina1~ciero. 

La aplicación del procedimiento e imposición de las sanciones será realizada 
por la respectiva autoridad que ejerza las funciones de il spección, control o 
vigilancia, para lo cual dará cumplimiento a las normas administrativas de 
carácter especial que le sean aplicables o en su defectc~ dará aplicación al 
procedimiento contemplado en el Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 11. Modificase el inciso 4 del artículo 3c de la Ley 526 de 
1999, el cual quedará así: 

ARTICULO 3. FUNCIONES DE LA UNIDAD. ( ... ) 

La Unidad de que trata este artículo, dentro del ámbito de su competencia, 
podrá celebrar convenios de cooperación con entidades e e similar naturaleza 
de otros estados e instancias internacionales pertihentes y con las 
instituciones nacionales públicas o privadas a que hubien• lugar, sin perjuicio 
de las obligaciones consagradas en la presente ley. 
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ARTÍCULO 12. Modificase el literal e) y adicio~ase un literal f) al 
· numeral 2 del artículo 102 del Decreto 663· ele 1993,. los ~uales. 
quedarán así: · 

ARTICU~O 102. RÉGIMEN GENERAL. ( ... ) 

e) Estar en conso~ancia con los estándares internacion¡,les en la 
1
materia; 

f) Los demás que señale el Gobierno Nacional. ,. 
.. 

ARTÍCULO 13, Modificase el numeral 6 del artículo 4° de la tky 526 
.de 1999, el cual quedará así: .. 

~ARTICULO 4°.- FUNCIONES DE LA DIRECCl ÓN GENERAL.- Las 
siguientes serán'.las.funciones de la Dirección General ( .. ) 

6. Celebrar dentro del ámbito de su competencia, co•~venios de COOP,e.~ción 
con entidades de similar naturaleza de otros Estados e instancias · 
internaclon~les pertinentes y con las instituciOnes nacionales públicas o' 
priyadas a que hubiere lugar. ' 

,, .. ,, . i . ' - .... , 
ARnCULO 14. MQ(lificase el numeral 6 del artíc111lo 6° de· la ~Y $26 
de 1999, el cual quedará así: . 

ARTICULO 6°.- FUNCIONES DE LA SUBDIREC::IÓN DE ANÁLISIS 

1 ¡ 

I ' · " 1 ' '.• 

ESTRAT~~ICO.- ,Las siguientes serán las funciones generales· de. la .• , • 
Subdirección de Análisis Estratégico: ( ... ) · · 

6. Preparar los convenios de cooperación con las entidades de• similar 
naturaleza en otros países, con las instancias Interné clonales pertinente~ •. Y 
cor, las Instituciones nacionales públicas o privadas a q1 e hubiere lugar. 

' .,, 

ARTÍCULO 15. Modificase el numeral 7 del artíc1~lo 7° de la Ley 526 
de 1999, el cual quedará así: 

ARTICULO 7°.- FUNCIONES DE LA SUBDIRECCI1 )N DE ANÁLISIS DE 
OP,ERACIONES.- Las siguientes serán las funciones generales: de la 
Subdirección de Análisis de Operaciones: ( ... ) 

' 7. Desarrollar los convenios de intercambio de informa, ión celebrados, con las 
unidades de similar naturaleza del exterior, con las ins~ncias inte'rnaCionales 
pertinentes y con las instituciones nacionales públicas o priva9a~ a que 
hubiere lugar. . . ·' . 

ARTÍCULO 16. Modificase el artículo 345 de la liey 599 de 2000, el 
éual quedará así: ' .. , 

Artículo 345, Financiación del terrorismo y adml~~straclón de recursos 
relacionados con actividades terroristas. 

El que directa o indirectamente provea, . recoled;e, entregue, reciba, 
administre, aporte, custodie o guarde fondos, ti1enes o recursos, o realice 
cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie o 
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sostenga económicamente a grupos armados al margen e la ley o a sus 
Integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranje , o a terroristas 
nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas, lnc rrirá en prisión de 
trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil tresclento (1.300) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTÍCULO 17. Modificase el inciso primero del artlc lo 323 de la Ley 
599 de 2000, modificado por el artículo 8° de la Le 747 de 2002, el 
cual quedará así: 

Articulo 323. Lavado de activos. El que adquiera, 
transporte, transforme, custodie o administre bienes qu tengan su origen 
mediato o inmediato en actividades de tráfico de m grantes, trata de 
personas, extorsión, enriquecimiento Ilícito, secuestro ivo, rebelión, 
tráfico de armas, financiación del terrorismo y admini ción de recursos 
relacionados con actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias sicotróplcas, delitos contra el sistema financiero, 
delitos contra la administración pública, o vinculados o n el producto de 
delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o le de a los bienes 
provenientes de dichas actividades apariencia de legali ad o los legalice, 
oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, bicación, destino, 
movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualq ier otro acto para 
ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola c nducta, en prisión 
de ocho (8) a veintidós (22) años y multa de seiscien cincuenta (650) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes. 

ARTÍCULO 18. Modificase el artículo 441 de la L y 599 de 2000, 
modificado por el artículo 9° de la Ley 733 de 200 el cual quedar6 
así: 

Artículo 441. Omisión de denuncia de particular. El que teniendo 
conocimiento de la comisión de un delito de genocl lo, desplazamiento 
forzado, tortura, desaparición forzada, homicidio, uestro, secuestro 
extorsivo o extorsión, narcotráfico, tráfico de drogas tóxi s, estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas, terrorismo, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actl dades terroristas, 
enriquecimiento ilícito, testaferrato, lavado de activos, cualquiera de las 
conductas contempladas en el título II y en el capítulo IV el título IV de este 
libro, en este último caso cuando el sujeto pasivo sea un enor de doce (12) 
años, omitiere sin justa causa informar de ello en fo a inmediata a la 
autoridad, Incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años. 

ARTÍCULO 19. Modificase el inciso segundo del arti ulo 340 de la Ley 
599 de 2000, modificado por el artículo a0 de la 733 de 2002, el 
cual quedará así: 

Artlculo 340. Concierto para delinquir.( ... ) 

Cuando el concierto sea para cometer delitos de gen 'dio, desaparición 
forzada de personas, tortura, desplazamiento forzado, h micidio, terrorismo, 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias si trópicas, secuestro, 
secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento Ilícito, 1 vado de activos o 
testaferrato y conexos, o Financiamiento del Terrorismo y administración de 
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recursos relacionados -con actividades terroristas, la ~ lena será de prisión-de '·· 

. oc;~o (8) a dieciocho (18) años y multa de dos mil si ~tecientos (2700) hasta 
treinta mil (30000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

'' ' , 
'ARTÍCULO 20. Procedimiento para la publicad6 n y cumplimiento de 
las obligaciones relacionadas con listas intem2 cionales vinculantes 
para Colombia de conformidad con el Derecho 11 temacional. i 

'. + .... 

' 
El Ministerio de Relaciones Exteriores transmitirá la• ~ listas de perSonas y 
entidades asociadas con organizaciones terroristas, vin tulant.es para Colombia· 
conforme al Derecho Internacional y solicitará a las a, 1toridades competentes • 
que ·realicen una verificación en las bases de datos cor el fin de determinar la 

. , posible presencia o tránsito de personas Incluidas e1 h las listas y bienes o 
· fondos relacionados con éstas. 

·•· 
Las autoridades consultadas deberán realizar las vertf caciones pertin(!fltes e 
informar a la Fiscalía General de la Nación, quien evalll ará la pertlnenoia de la 

' información y comunicará los resultados obtenidos al G bnsejo de Seguridad de 
·-. las Naciones Unidas, a través del Ministerio de Relacion es Exteriores. 

1.- . 
Los -particulares que conozcan de la presencia o tn nsito de una persona 
incluida en una de las listas mencionadas o de bienes o fondos relacionados 

" con éstas deberán informar oportunamente al Oepart amento Administrativo ,' 1' 

de ·Seguridad, DAS y a la Unidad de Información y An állsls Financiero, UIAF, . 
., 

para lo de su competencia. Al suministro de esta lnforr nación se le aplicará el 
" régimen de responsabilidad previsto en el artículo 42 dE la Ley 190 de 1.995. 

,· 

Parágrafo. SI alguna persona considera que fue lndE bldamente incluida · en 
•·· una lista Internacional en materia del terrorismo o 'fina, ,dación del terrorismo, 

·- vinculante para Colombia conforme al Derecho Interna< ional, podrá solicitar al 
Defensor del Pueblo iniciar las gestiones necesarl2 s para presentar las ,. ,, 
acciones pertinentes ante la respectiva Instancia inter hacional, destir¡iadas a .. 
proteger los derechos del afectado. El trámite de esta : IOlicitud no suspenderá 
los términos y procedimientos mencionados en el inciso anterior. 

' ,, 
., 

ARTICULO 21. Modificase el inciso 1 del articulo 
2000 el cual quedará así: 

15 de la Ley $99 de 
,. 

,. 

ARTÍCULO 15. TERRITORIALIDAD POR EXTENSI« IN. (.;i) 
'' 

La ley penal colombiana se aplicará a la persona qu e cometa ··la conducta 
_ punible a bordo de nave o aeronave del Estado o exph ~tada por éste, que se ,, 

encuentre fuera del territorio 'nacional, salvo las excep Iones conságradas en • los tratados o convenios internacionales ratificados por 1 t:olombia,- · . · 

ARTÍCULO 22. Modificase el Inciso 1 del numeral 1 del articulo 16 de 
la Ley·S99 de 2000 el cual quedará así: 

.. 
. ARTÍCULO 16. EXTRATERRITORIALIDAD. La ley penal colombiana se •>! 

. aplicará: 
' 

' . 
1. A la persona que cometa en el extranjero delito 11:0ntra la exl~ia y 
seguridad del Estado, contra el régimen constitucio nal, contra el. orden 
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económico social excepto la conducta definida en el artícul, 323 del presente 
Código, contra la administración pública, o falsifique 1T oneda nacional o 
incurra en el delito de financiación de terrorismo y admln1S1traclón de recursos 
relacionados con actividades terroristas, aún cuando hubiE re sido absuelta o 
condenada en el exterior a una pena menor que la prevista en la ley 
colombiana. 

ARTÍCULO 23. Modificanse los numerales 6 y ~ del artículo 5 
transitorio de la Ley 600 de 2000 los cuales quedarán asi: 

Los jueces penales de circuito especializados conocen, en primera instancia: 
( ... ) 

6. De los delitos de entrenamiento para actividades ilídt 1s (artículos 341 y 
342 del Código Penal), de terrorismo, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas (artículos 
343, 344 y 345 del Código Penal), de la instigación a delinquir con fines 
terroristas (artículo 348 inciso 20.), del empleo o lanzamle ,to de sustancias u 
objetos peligrosos con fines terroristas (artículo 359 inci ¡;o segundo), de la 
corrupción de alimentos, productos médicos o material p1-ofiláctico con fines 
terroristas (artículo 372 inciso 40.), y del constreñimie11to ilegal con fines 
terroristas (artículo 185 numeral 1). 

7. Del Concierto para cometer delitOs de terrorismo y ~e financiación del 
terrorismo y administración de recursos relacionado, con actividades 
terroristas, narcotráfico, secuestro extorsivo, extorsión o para conformar 
escuadrones de la muerte, grupo de justicia privada o pandas de sicarios, 
lavado de activos u omisión de control (artículo 340 cjel Código Penal), 
testaferrato (artículo 326 del Código Penal); extorsión er cuantía superior a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales vigentE s. 

ARTÍCULO 24. Modificase el numeral 20 del articulo 35 de la Ley 906 
de 2004 el cual quedará asi: 

Los jueces penales de circuito especializados conocen de: ... ) 

20. Financiamiento del terrorismo y administración de rEiCUrsos relacionados 
con actividades terroristas. 

ARTÍCULO 25. Modificase el parágrafo 3 del artic1(llo 324 de la Ley 
906 de 2004 el cual quedará así: 

El principio de oportunidad se aplicará en los siguientes ec sos: ( ... ) 

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso el fiscal podrá hacer uso del principio de 
oportunidad cuando se trate de hechos que puedan i lgnlficar violaciones 
graves al Derecho Internacional Humanitario, crímenes e e lesa humanidad o 
genocidio de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto dE Roma, y delitos de 
narcotráfico, terrorismo y financiación del terrorismo ·~ administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas. 

Artículo 26. Exclusión de Beneficios y Subrogados Cuando se trate de 
delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, •;ecuestro extorsivo, 
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extorsión y conexos, no procederán las rebajas d pena por sentencia 
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados nales o .meca1¡1lsmos 
sustitutivos de la pena privativa de la libertad .de ondena de· ejecución 
condicional o 'suspensión condicional de ·ejecución lá pena, o libertad , 
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como su "tutiva de la ,prisión, ni 
habrá lugar ningún ótro beneficio o subrogado legal,·j dicial o administrativo, 
salvo los beneficios por colaboración consagrado en el Código de 
Procedimiento Perial, siempre que ésta sea eficaz. .. 

Artículo 27. El Estado·colomblano y las Entidades~ torlales en cualquier· 
proceso de contratación deberán identificar plena ente' a las personas 
naturales y a las personas jurídicas que suscriban el contrato, así como . el 
origen de sus recursos; lo anterior con el fin de prevenl actividades delictivas. 

Artículo 28. Vigencia. 

La presente ley rige a partir de la fecha de su pro ulgación, modifica las 
siguientes normas: 1el numeral 1 y los literales d) y e) del numeral ··2. del 
·artículo 102 del Decreto 663 de 1993, el artículo 105 d I Decreto 663 de'1993 
modificado por el artículo 11 de la Ley 526 de 1999, artículo.43 de_.la Ley 
190 de 1995,'el artículo 23·de la Ley 365 de 1997, los incisos 1°, 2°, 3° y 4° 
del artículo 3º de·1a Ley 526 de 1999, los numerales 1, 2~ 3, 4, 6, 7, S·y 9del 
artículo 4° de la Ley 526 de 1999, los numerales 2 y del artículo 6° de la 
Ley 526 de 1999; los numerales 3, 6 y 7 del artículo 7º• e la Ley 526.de 1999, 
los incisos 3° y 4° del artículo go de la Ley 526 1de 999; · el inciso · 1 ° del 
artículo 15 de la Ley 599 de 2000,-el inciso 1° del nume 11 del artículo 16 de 
la Ley 599 de 2000, el inciso 1° del artículo ~23 d la·•Ley 599 de 2000 
modificado por el artículo 8°. de la Ley 747 de 2002; el artículo 340 de la ley 
599 de 2000 · modificado por el artículo 8° de la Ley 7 3 de 2002?,el · artíc1.1lo 
345 de la_Ley 599 de 2000, el artículo 441 de !a ley 5~ de 2000 mocllflca"do 
por el articulo 9° de la Ley 733 de 2002, el numeral 2 del artículo 35 de ·ta 
Ley 905 de 2004, el parágrafo 3° del artículo 324.de a Ley 906 de '2004·y 
deroga las normas que le sean contrarias. · · · · 

LA PRESID~NTA DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA, 

, ~,a r=:t~ / 
Dlllan Franc~RO TOR'fs.,.. 

EL SECRETARIO G ERAL DEL H. SENADO DE i:.A REPU ÚCA, 

.f_· 
Emlllo 
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CONTINUAOÓH DE LAS FIRMAS DE LA LEY No. ======'"POR LA CUAL Sf DICTA NORMAS PARA LA PREVENCIÓN, 
DfTECClON, INVE5TIGACl0N Y SANC!ON D~ LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISlfü Y OTRAS DISPOSICIONES" 

EL PRE DENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

EL SECRITARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESE ANTES, 

REPUBUCA DE OOLOMBIA - GOBIERNO NACI AL 

PUBLIQmSE Y FJmrl'BSE 

29 

Dada en Bogotá, D.C, a lo l 1 J 
me~ nvv , ¿/ ~ 

EL MINISTRO DEL INTERIOR 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBL , 

ALBERTO CARRASQUIL 
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